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REF.: APRUEBA TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ASESOR/A PROYECTO 24PTI-265379-2. 

 

SEÑOR 
PATRICIO HERRERA 
GERENTE 
CODESSER 
LA SERENA 
 

De nuestra consideración: 
 
Junto con saludarlo y en relación con la materia de la referencia, cumplo con informar a usted que, esta 

Dirección Regional de CORFO Aprueba documento correspondiente a Términos de Referencia para el 

proceso de selección del/la Asesor/a experto/a en desarrollo productivo del proyecto “Fortalecimiento 

Productivo Sostenible de la Comuna de La Higuera”, código 24PTI-265379-2. Lo anterior en base a lo 

expuesto en ordinario enviado a correo electrónico de Oficina de partes N°306/2025 con fecha 15 de 

octubre de 2025. 

 

Por lo anterior, considerando la resolución N°443 de 2020 “Manual para la rendición y seguimiento 

financiero de proyectos financiados y/o cofinanciados por Corfo y Anexos”, se deberá asegurar que el 

proceso sea realizado de manera transparente y de acuerdo con la relevancia de los bienes y servicios 

adquiridos. En este caso, por el monto se debe proceder a una licitación abierta asegurando lo siguiente: 

 

- Posterior a la aprobación de los términos de referencia indicados por Corfo, se debe contemplar un plazo 

mínimo de 10 días hábiles entre la publicación del llamado a licitación y el cierre de la recepción de ofertas. 

 

- La publicación deberá realizarse, al menos en la página web del intermediario y, en caso de que aquello 

no sea posible, en medios de circulación regional o nacional. 

 

- La selección deberá ser siempre fundada y el AOI deberá dejar constancia documentada, en la carpeta 

del proyecto, del fundamento utilizado. 

 

Saluda atentamente a Ud, 

 

Carta suscrita mediante firma electrónica avanzada por Andrés Zurita Silva, Director Regional 

CORFO Coquimbo  
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